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En la ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo el 

día cinco de abril del año Dos Mil veintidós, y previamente convocados por medio de la 

plataforma ZOOM mediante la liga digital: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

https://us02web.zoom.us/j/89610286538?pwd=L0dOL3M4UGVVRjdJUVU0R1k4aWFwUT0

9 ID de reunión: 896 1028 6538, Código de acceso: 549770, se reunieron los que suscriben 

este documento, en su carácter de Titulares y representantes de las Instituciones que son 

parte integrante del Consejo Técnico Consultivo del Observatorio Urbano de Mérida. Esto 

para la celebración de la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo, en la administración 2021-

2024 del Ayuntamiento de Mérida, convocada para el día de hoy, y que se lleva a efecto al 

tenor del orden del día que a continuación se describe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

I. Pase de lista y verificación de quórum.  
II. Lectura del Acta de la sesión anterior y aprobación, en su caso.  
III. Informe de instalación del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial, 

Desarrollo Urbano y Vivienda. 
IV. Operación del OUM. 
V. Comisiones de trabajo. 
VI. Asuntos generales. 
VII. Clausura de la sesión. 

   
-----Para dar inicio al desahogo de cada uno de los puntos que anteceden, se procede a 
hacer el pase de lista; estando presentes los Titulares o representantes de las siguientes 
Instituciones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -               
1.- Arquitecta Carmen García Gómez, Dra., Profesora Investigadora de la Facultad de 
Ciencias Antropológicas de la Universidad Autónoma de Yucatán y Coordinadora Ejecutiva 
del Consejo Técnico Consultivo del Observatorio Urbano de Mérida. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
2.- Arquitecto Edgardo Bolio Arceo, Director del Instituto Municipal de Planeación de 
Mérida y Coordinador Técnico del Consejo Técnico Consultivo del Observatorio Urbano de 
Mérida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
3.- Arquitecto Juan Guzmán Dueñas, en representación del Instituto de Movilidad y 
Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
4.- Ingeniero Sergei López Cantón, Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de 
Desarrollo y Promoción de Vivienda (CANADEVI). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
5.- Ingeniero Carlos Cab Pacheco, Presidente del Colegio de Ingenieros Civiles de Yucatán, 
A. C.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
6.- Contador Público Luis Enrique Roche Correa, Presidente del Patronato para la 
Preservación del Centro Histórico de la Ciudad de Mérida, Yucatán, A. C.- - - - - - - - - - - - - -  
7.- Arquitecta Leticia Torres Mesías en representación de la Escuela de Arquitectura de la 
Universidad Modelo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     
8.- LARN Alejandra Bolio Rojas, Mtra., Directora de la Unidad de Desarrollo Sustentable. - -  
9.- Maestra Aura Loza Álvarez, Titular de la Dirección de Catastro de Mérida. - - - - - - - - -  
10.- Ingeniero Manlio Torres López, Presidente del Colegio de Valuadores Profesionales de 
Yucatán (COVAYUC). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
11.- Licenciado Carlos Espinosa en representación del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
12.- Ingeniero Alonso Vargas Rosado, Presidente de la Federación de Colegios de 
Profesionales de Yucatán, A.C. (FEDECOL). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
13.- Licenciado Jose Luis Antonio Sauma Castro, en representación de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
14.- Arquitecto Álvaro Buenfil Ovando, en representación de la Facultad de Arquitectura 
de la Universidad Autónoma de Yucatán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
15.- Arquitecta Seidy Acosta Ibarra, en representación de la Dirección de Desarrollo Urbano 
de Mérida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
16.- Ingeniero Julián Morales Rivas, en representación del Consejo Coordinador 
Empresarial- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

https://us02web.zoom.us/j/89610286538?pwd=L0dOL3M4UGVVRjdJUVU0R1k4aWFwUT09
https://us02web.zoom.us/j/89610286538?pwd=L0dOL3M4UGVVRjdJUVU0R1k4aWFwUT09
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-----Hecho lo anterior y verificado que tal y como se aprecia de la relación de asistentes 
enumerados como resultado del pase de lista, se encuentran participando en la presente 
sesión a distancia, la mayoría de los integrantes asociados del Consejo Técnico Consultivo, 
requisito que establece el punto DECIMO del Acuerdo de creación del Observatorio Urbano 
de Mérida, la arquitecta Carmen García Gómez, en su carácter de Coordinadora Ejecutiva 
del Consejo Técnico Consultivo del Observatorio Urbano de Mérida, verifica que se tiene el 
quórum legal para realizar la Sesión Ordinaria convocada para el día de hoy cinco de abril 
del año dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -                                                
-----Seguidamente El arquitecto Edgardo Bolio, en su carácter de Coordinador Técnico del 
Consejo Técnico Consultivo del Observatorio Urbano de Mérida continúa con el desahogo 
de los puntos del orden del día pasando al punto II, Lectura del Acta de la sesión anterior 
y aprobación, en su caso, misma que fue enviada a todos y cada uno de los consejeros para 
su conocimiento y revisión con anterioridad, quienes por unanimidad en este acto, 
dispensan la lectura del Acta de la sesión anterior y la aprueban, disponiendo su impresión 
y firma, para lo cual procede en este acto en primera instancia y toda vez que se tiene el 
quórum legal, a declarar abierta la sesión convocada para el día de hoy cinco de abril de 
dos mil veintidós, para la celebración de la quinta sesión ordinaria del Consejo Técnico 
Consultivo del Observatorio Urbano de Mérida en la administración Municipal 2021-2024, 
siendo las nueve horas con diez minutos, cumpliéndose así con el punto II del orden del 
día. 
-----En seguida se pasa al punto III, Informe de instalación del Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda, y al respecto el Arquitecto 
Edgardo Bolio Arceo, resalta que, en esta sesión por primera ocasión, el Observatorio 
Urbano de Mérida, participa en dicho consejo con plenos derechos de voz y voto, ya que 
anteriormente únicamente contaba con voz. Menciona que el tema central de la sesión 
fue la presentación del Proyecto de Modificación del Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano (PMDUM), el cual se somete a revisión de todos los integrantes y se señala como 
límite para recibir todas las aportaciones, comentarios y solicitudes referentes al proyecto 
de modificación el 15 de abril de 2022, sin embargo, a petición del Alcalde, se amplia la 
fecha hasta el 30 de abril de 2022. Dicho lo anterior, el arquitecto Edgardo Bolio, menciona 
que las aportaciones hechas por el Observatorio Urbano, se darán a conocer al consejo de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda. 
-----Continuando con la sesión se pasa al punto IV del orden del día, Operación del 
Observatorio Urbano de Mérida, el Arquitecto Edgardo Bolio comenta que a partir de la 
sesión anterior ambos coordinadores (Técnico y Ejecutivo) acordaron proponer a todos los 
integrantes un ajuste en la manera de operar del observatorio. Se hace énfasis en que el 
Observatorio Urbano fue creado por el cabildo del Ayuntamiento de Mérida y existe un 
acuerdo de creación del Observatorio quien es un ente que tiene autonomía de gestión y 
que es multidisciplinario, intersectorial y multinivel, es decir, el objetivo central del 
Observatorio es poder observar, comentar, sugerir, proponer, recomendar aspectos que 
tengan que ver con la política del desarrollo urbano del municipio, por ello está constituido 
por los tres sectores de gobierno: Federal, Estatal, Municipal, academia, empresas y 
organizaciones de la sociedad civil, representando así una muy amplia pluralidad de la 
sociedad, por lo que se busca fortalecer el funcionamiento del observatorio  como tal 
órgano que tiene autonomía de gestión y sea quien guie y dirija sus propias funciones y 
que cuente con el IMPLAN como su brazo técnico, es decir el objetivo es fortalecer esa 
autonomía de gestión del observatorio. 
-----Seguido, se abre la sesión para recibir comentarios, al respecto, la Arquitecta Leticia 
Torres comenta que es relevante e importante esta nueva posición que tendrá el 
Observatorio y pregunta si esto implica adecuaciones en el reglamento interno del 
Observatorio, haciendo énfasis en el tema de participación y asistencia por parte de los 
integrantes por lo que sugiere se haga una revisión a dicho reglamento. 
-----El arquitecto Edgardo Bolio comenta que esta solicitud podría comentarse en la 
próxima sesión presencial del Observatorio haciendo una invitación a los demás 
integrantes del consejo a que si tiene alguna sugerencia u opinión al respecto se trataría 
en dicha sesión. 
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-----La arquitecta Carmen García toma la palabra y continua con la sesión mencionando 
que necesitan definirse como grupo, por lo que ahora ella enviará correos a los consejeros 
del observatorio a partir de una cuenta Gmail y ya no el IMPLAN como normalmente se 
hace, además comenta que seria importante tener un logo, y comenzar a trabajar según 
las mesas  que se tienen ya definidas (PMDUM e Indicadores), por lo que coincide en que 
es necesario una sesión presencial en donde se lleven propuestas de como trabajar y 
operar. 
Con respecto a las comisiones de trabajo propone que la comisión de Evaluación del 
PMDUM se reúna para trabajar en el documento que se enviará al consejo de 
ordenamiento territorial por lo que se acuerda tener la sesión de trabajo el próximo 
miércoles 13 de abril de 2022 en la Sala de juntas de Catastro Municipal.  
-----Por último, el arquitecto menciona que esta próxima sesión es una buena oportunidad 
para quienes no hayan hechos sus aportaciones a la Modificación del Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano las hagan, y sean incluidas, abriendo así la participación plural del 
Observatorio 
-----Pasando al punto VI del orden del día, asuntos generales y no habiendo comentario 
alguno, se agotan todos los puntos y se procede al Cierre de esta Quinta Sesión Ordinaria 
del Consejo Técnico Consultivo del Observatorio Urbano de Mérida, de la administración 
municipal 2021-2024, en la que se han tratado y desahogado todos y cada uno de los 
puntos del orden del día; declarando en este momento, la Doctora Carmen García Gómez 
en su carácter de Coordinadora Ejecutiva, clausurada la sesión convocada para el día de 
hoy cinco de abril de dos mil veintidós y válidos los acuerdos tomados en la misma, siendo 
las nueve horas con cincuenta y seis minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

  
 

 
Doctora Carmen García Gómez 

Profesora Investigadora de la Facultad de Ciencias Antropológicas de la Universidad 
Autónoma de Yucatán, México y Coordinadora Ejecutiva del Consejo Técnico Consultivo 

del Observatorio Urbano de Mérida. 
 
 
 

Arquitecto Edgardo Bolio Arceo 
Director del Instituto Municipal de Planeación de Mérida y Coordinador Técnico del 

Consejo Técnico Consultivo del Observatorio Urbano de Mérida. 
 
 
 

Arquitecto Juan Guzmán Dueñas 
en representación del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT). 

 
 
 

Ingeniero Sergei López Cantón 
Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda 

(CANADEVI). 
  
 

Ingeniero Carlos Cab Pacheco 
Presidente del Colegio de Ingenieros Civiles de Yucatán, A. C. 

 
 
 

Contador Público Luis Enrique Roche Correa 
Presidente del Patronato para la Preservación del Centro Histórico de la Ciudad de 

Mérida, Yucatán, A. C. 
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Arquitecta Leticia Torres Mesías 
en representación de la Escuela de Arquitectura de la Universidad Modelo. 

 
 
 

LARN Alejandra Bolio Rojas, Mtra., 
Directora de la Unidad de Desarrollo Sustentable. 

 
 
 

Maestra Aura Loza Álvarez 
Titular de la Dirección de Catastro de Mérida. 

 
 
 

Ingeniero Manlio Torres López 
Presidente del Colegio de Valuadores Profesionales de Yucatán (COVAYUC). 

 
  
 
 

Licenciado Carlos Espinosa 
en representación del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). 

 
 
 
 

Ingeniero Alonso Vargas Rosado,  
Presidente de la Federación de Colegios de Profesionales de Yucatán, A.C. (FEDECOL). 

 
 
 
 

Licenciado Jose Luis Antonio Sauma Castro, 
en representación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). 

 
 
 
 

Arquitecto Álvaro Buenfil Ovando 
en representación de la Facultad de Arquitectura de la Universidad Autónoma de 

Yucatán. 
 
 
 

Arquitecta Seidy Acosta Ibarra 
en representación de la Dirección de Desarrollo Urbano de Mérida. 

 
 
 

Ingeniero Julián Morales Rivas 
en representación del Consejo Coordinador Empresarial. 


